
Ejecutivo 

Radicación No. 680013103006-2023-00212-00 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dieciséis de agosto de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado en la subsanación de la demanda se advierte que las pretensiones en 

total no superan el monto de los asuntos de mayor cuantía, esto es, la suma de $174.000.000, por lo tanto, 

evidente resulta ahora que se trata de un proceso ejecutivo de menor cuantía cuyo conocimiento 

corresponde al juez promiscuo municipal de Vetas, pues como lo depreca la parte actora en el acápite de 

competencia, la determina por el domicilio de los demandados de quienes se afirma residen en aquél 

municipio, aspecto que deviene concordante con lo previsto en la regla uno del canon 28 del C.G.P. 

 

Razón por la cual bajo las directrices del canon 90 del Código General del Proceso se dispondrá el 

rechazo de la demanda y enviarla a la referida autoridad. En mérito de lo expuesto el suscrito Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Rechazar por el factor cuantía la presente demanda promovida por Lina María Patiño 

Castañeda, Diego Armando Herrera Patiño y Walter Fabián Herrera Patiño contra Juan Ernesto Suárez 

Suárez y Wilmer Fabián Suárez Suárez, por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Remítanse las diligencias al Juzgado promiscuo municipal de Vetas. 
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